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EVALUACIÓN: nueva y desconcertante legislación 
Primaria: Orden EDU/890/2009   Secundaria: Orden EDU/888/2009 

 
El pasado lunes 27 de abril se publicaron en el BOCyL estas dos órdenes que “presuntamente” regulan el procedi-
miento para “garantizar el derecho del alumnado que cursa enseñanzas de educación primaria y secundaria (ESO y 
Bachillerato) en centros docentes de la comunidad de CyL a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar sean 
valorados y reconocidos con objetividad”. 
 
El título de estas órdenes nos llama la atención, y nos planteamos si es que hasta ahora nuestro alumnado no era 
evaluado de manera objetiva ni sus esfuerzos eran reconocidos con objetividad. El contenido de las órdenes nos lle-
na de perplejidad ya que entre otras cuestiones da potestad a los padres y madres para reclamar y alegar ante la 
dirección del centro, la Dirección Provincial y en última instancia el Delegado Territorial de la Junta de CyL sobre las 
decisiones que se han tomado respecto a sus hijos en cuanto a evaluación y promoción. 
 
Desde CCOO creemos que es importante y positivo involucrar a las familias en el proceso educativo de sus hijos e 
hijas, pero no así; no entendemos que la labor docente sea cuestionada permanentemente y se dé por sentado que 
estos profesionales cometerán errores en su tarea. Además, ¿están realmente preparados padres y madres para 
presentar una reclamación basada en criterios puramente didácticos, pedagógicos o metodológicos (tal y como se 
expone en estas órdenes)? Y sí así fuera, ¿qué papel tiene el personal docente de nuestros centros? 
 
En lugar de dar mayor reconocimiento al docente y de fomentar la labor tutorial y el desempeño laboral de maestras,  
maestros, profesoras y profesoras, estas órdenes harán que se desacredite aún más a estos profesionales. ESTU-
PENDO. En definitiva, valoramos estas dos órdenes como un paso más en el descrédito profesional del personal 
docente y de su dignidad profesional. 
 

LICENCIAS POR ESTUDIOS 
 
Orden EDU/900/2009, de 21 de abril, por la que se convocan licencias por estudios y otras actividades de interés para el sistema 
educativo, en el ámbito de las enseñanzas no universitarias, para el curso escolar 2009/2010.  
 
       Convocatoria   Resumen de la convocatoria  
 

CONCURSO DE TRASLADOS MAESTROS 2008-2009 
Plantillas y vacantes definitivas 

 
Publicada en el BOCyL de 30.04.09 la Resolución de 22.04.09, de la Dirección General de Recursos Humanos que aprueba la 
relación definitiva de vacantes a ofertar en el concurso de traslados y procesos previos, de ámbito nacional, convocado por Orden 
EDU/2119/2008, de 5 de diciembre, para funcionarios del Cuerpo de Maestros y la modificación definitiva de las unidades y 
puestos de determinados Centros Públicos de Educación infantil, Primaria y Especial, Centros de Educación Obligatoria, Institu-
tos y Secciones de Educación Secundaria y Centros y Aulas de Educación de Personal Adultas.  Más información 

Compensación de gastos de transportes 
 
Orden TIN/971/2009, de 16 de abril (BOE de martes 21 de abril de 2009), por la que se establece la compensación de gastos de 
transporte en los casos de asistencia sanitaria derivada de riesgos profesionales y de comparecencias para la realización de exá-
menes o valoraciones médicas. Se reconoce el derecho de los trabajadores a ser compensados por los gastos de transporte que 
puedan originarse como consecuencia de las comparecencias exigidas por las entidades gestoras o mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social para la realización de exámenes o valoraciones médicas, en los pro-

cesos derivados de contingencias tanto profesionales como comunes. 
 

Ayudas para libros 
 
Orden EDU/903/2009, de 21 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para financiar la adquisición 
de libros de texto para el alumnado que curse Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria en Centros Docentes de la 
Comunidad de Castilla y León.   Más información  

http://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm/educacyl/tkContent?pgseed=1241436344358&idContent=87704&locale=es_ES&textOnly=false
http://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm/educacyl/tkContent?pgseed=1241436344358&idContent=87703&locale=es_ES&textOnly=false
http://www.feccoocyl.es/BuscarContenido.do;jsessionid=4A2FBFEA10A48E11E459568B10AC464C?contenidoId=7117&tipoContenido=2
http://www.feccoocyl.es/BuscarContenido.do?contenidoId=7138&tipoContenido=1
http://www.feccoocyl.es/BuscarContenido.do;jsessionid=4A2FBFEA10A48E11E459568B10AC464C?contenidoId=6525&tipoContenido=1
http://www.feccoocyl.es/BuscarContenido.do;jsessionid=4A2FBFEA10A48E11E459568B10AC464C?contenidoId=7120&tipoContenido=2

